
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  

Veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO 
VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES  LUIS ARTURO CASTAÑO OBANDO Y OTRA 

DEMANDADOS JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA Y OTROS 

RADICADO 76-111-31-03-001-2020-00064-00 
INSTANCIA PRIMERA 
PROVIDENCIA AUTO N° 289 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

DECISIÓN 
TENER POR NO EFECTUADA EL ENVÍO DE LA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL AL DEMANDADO 

 

Verificada la notificación personal enviada a los demandados JORGE 

ALBERTO VELEZ ZAPATA y TRANSPORTE GINEBRA S.A-

TRANSGINEBRA S.A, se observa que no se aportó constancia de entrega de 

notificación a los demandados tal y como lo dispone el numeral 3, inciso 5 del 

artículo 291 del CGP, en armonía con el inciso 3 del artículo 8 del decreto 806 

de 2020. 

Así mismo, se pudo establecer que el togado indicó erróneamente en referida 

notificación que el horario de atención al público de los juzgados lo era entre 

las 8: 00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., siendo lo correcto por 

disposición del Acuerdo CSJVAA20-43 de junio 22 de 2020 del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca; el horario laboral comprendido 

entre las 7: 00 am. a 12:00 am. y de 1:00 p.m. a 4:00 pm. 

Motivo más que suficiente para que este despacho se abstenga de tener como 

efectuada la notificación personal enviada a los demandados JORGE ALBERTO 

VELEZ ZAPATA y TRANSPORTE GINEBRA S.A-TRANSGINEBRA S.A. 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA, 

 

 



 

 

RESUELVE: 

PRIMERO TENER por no efectuada la notificación personal a los 

demandados JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA y TRANSPORTE GINEBRA 

S.A-TRANSGINEBRA S.A., por lo indicado en la parte motiva de esta 

providencia.  

  
 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ   
ACT 
. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 32 de hoy 
ABRIL 21 DE  2021, a las 7:00 A. M. 

 

_______________________________ 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 



NATALIA MARIA VENENCIA GALEANO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA
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